
PREDIOS TANDAPUNGO 5.A, 

Quito - Ecuador” 

Quito, DM, 21 de marzo del 2016. 

Señora 

Sandra María Vela Malo 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente cúrmmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía PREDIOS TANDAPUNGO S.A. en sesión realizada el día de hoy, decidió por unanimidad 

elegir a usted como Presidente de la Compañía, por un período estatutario de cinco años, con las 

atribuciones y deberes que le asigna la ley y de manera especial el artículo Vigésimo Quinto de los 

Estatutos Sociales de la compañía. Ejercerá sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Subrogará al Gerente General de la compañía con todos sus deberes y atribuciones en caso de 

ausencia o impedimento temporal. 

Predios Tandapungo S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de febrero del 

2008, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

propio cantón Quito el 5 de marzo del 2008, bajo el número 623, tomo 139, 

Mucho agradeceré que al pie de la presente se sirva consignar la rezón de su aceptación a este 

nombramiento y por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida 

designación. 

Muy Atentamente, 

  

¿O e 

osé Roberto Merino Samaniego. 

Gerente General 

RAZON: Agradezco la designación de que he sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo.- Distrito 

Metropolitano de Quito, 31 de marzo del 2016. 

Suda Vido de Herit 
Sandra María Vela Malo. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23348 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8133 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PREDIOS TANDAPUNGO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VELA MALO SANDRA MARIA DE LAS MERCEDES 

IDENTIFICACIÓN 1704241528 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 623 DEL: 05/03/2008 NOT: 25 DEL.: 12/02/2008 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

“FECHA -DÉ EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
¿ 
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DRA. JO ANNA ELI ZABEÍH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN pad: “RMQ-2015)%, 

REGIST ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 
y 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉAROEL 
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